
SECRETARIA: Señor juez, paso a su despacho el presente proceso, informándole que 
regresó del Tribunal Superior el cual revocó auto de 8 de noviembre de 2022 por el cual 
se había rechazado la demanda. Sírvase proveer. 
Sincelejo, marzo 08 de 2024 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXT. 
 RADICADO: 70001310300320220010600 

DEMANDANTE: YADIRA ELENA ARRIETA GARCÍA Y OTROS. 
DEMANDADO: INTERASEO SAS ESP - SINCELEJO 
 

 
LABOR 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente este operador 
judicial se percata que en el presente asunto fue resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 
DE DISTRITO SUPERIOR DE SINCELEJO, la apelación que se encontraba pendiente, 
revocando el auto del 08 de noviembre de 2022, por el cual este despacho había 
rechazado la demanda. Por consiguiente, corresponde dictar auto de obedecimiento lo 
resuelto por el superior de conformidad a lo dispuesto en el artículo 329 del C.G.P el cual 
señala que “Decidida la apelación y devuelto el expediente al inferior, este dictará auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior y en la misma providencia dispondrá lo pertinente para 

su cumplimiento.” 

 

Por otro lado, en atención a lo ordenado en el mismo numeral, se dispone el juzgado a 
admitir la demanda de responsabilidad civil extracontractual, puesto que reúne los 
requisitos de previstos en el artículo 82 y subsiguientes del C.G.P, por lo que habrá de 
admitirse la misma.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia de fecha 07 
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de febrero de 2024, dictada por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo, de 
conformidad con las motivaciones expuestas. 
 

SEGUNDO: ADMITASE la presente demanda de responsabilidad civil extracontractual 
presentada por YADIRA ELENA ARRIETA GARCÍA, quien actúa en nombre propio y en 

representación de su hijo menor de edad, FERNANDO ANTONIO VÁSQUEZ ARRIETA, ROSA MARÍA 
FERNÁNDEZ YANES, MARÍA CANDELARIA BUSTAMANTE ARRIETA, ORLYS TATIANA BUSTAMANTE 
ARRIETA, LUZCELIS MARÍA BUSTAMANTE ARRIETA, DEICY JUDITH ARRIETA GARCÍA, MARÍA JOSÉ 

VÁSQUEZ ARRIETA y CARMEN ELISA FERIA ARRIETA contra INTERASEO SAS ESP - 

SINCELEJO. 
 
TERCERO: TRAMITESE de conformidad a los parámetros que establece el artículo 369 y 
siguientes del CGP. 
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia a la parte demandada de conformidad a lo 
normado en los artículos 291 y subsiguientes del C.G.P, o de conformidad a lo establecido 
en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a elección de la demandante. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la presente demanda y sus anexos a los demandados por el 
término de veinte (20) días contados a partir de la notificación del presente proveído para 
que          ejerza su derecho de contradicción y defensa. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
EL JUEZ, 
 

HELMER CORTES UPARELA 
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